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«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
conkncioso·administrativo interpuesto ,por el Procurador don
Fra'1cisco Martínez Arenas. en nombre y representación de don
Pedro Sánchez Berlanga y 58 recurrentes más. ya expresados en el
encabezamiento de esta sentencia, contra las tambié'n expresadas
re~oluclOnes del Ministerio de Defensa, denegatorias de los benefi
cios de la amnistía concedida por la Ley 46/1977; sin impbsición
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual 'será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales.
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos. mandamos
y fi rmamos.))

En su virtud, de. conformidad con lo establecido en la 1..ey
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3. 0 de la Orden'del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1985.-P. D.. el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

22287 ORDEN de 6 de agosto de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de> la sentencia dictada por la Saia
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-adminfstratiro interpuesto por «Comercial
Mirasierra. Sociedad Anónima» número 21.901, por
el Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales.

Ilmo. Sr:: Visto el testimonió de la sentencia dictada con fecha
30 de enero de 1985 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, ~n
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por «ComercIal
Mirasierra Sociedad Anónima», ante la Sección Segunda de la
Audiencia' Nacional, contra acuerdo del Tribunal Econóniico
Administrativo Central de 25 de marzo de 1981, sobre liquidación
por el Impuesto General sobre Transmisiones Patri~onia¡es. .

Resultando que concurren en este caso I~~ Circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de dic~emb~~ de 1956,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la eJeCUClOn, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimar el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis·
trativo de la Audiencia Nacional-Sección Segunda- con fecha 5 de
noviembre de 1982, en su recurso número 21.901/1981, yen su
consecuencia, confinnamos la sentencia apelada; sin condena en
costas.

Lo que comunico a V. 1. para· su conocimiento y efectos.
Dios ~uarc1e a V, 1. muchos años. ,.
Madnd, 6 'de agosto de 1985.";'P. D., el Subsecretano, Miguel

Martín Fernández.

limo Sr. Director general de Tributos.

22288 ORDEN de 6 de agosto de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia di..:Jada por la Sala de
lo Comencioso-Administrativo, Sección Segunda de la
Audiencia Nacional. en recurso número 23.788. inter
puesto por (<Inmobiliaria Hispano A.'emana, Sociedad
Anónima,>. contra reso/ucfrlM del T~AC. par el
Impuesto de Actos Juridicos Documentados.

11010. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala
de lo Cont~nciosopAdministrativo, Sección Segunda, de la Audien
cia Nacional, de 22 de febrero de 1985, en el re<:urso número
23.788, interpuesto por «Inmobiliaria Hispano Alemana, Sociedad
Anónima», contra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 4 de iulio de 1982. aue resolvió recurso de alzada

interpuesto contra resolución det Tnbunal Provincial de Madrid,
de 30 de junio de 1981, en la reclamación número 6.47511979,
sobre Impuesto de Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuc]()n, en su!'.
propios términos. d~ la rderida sentencia, cuya parte dIspositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Corujo Pita, en nombre
y representación de "Inmobiharia Hispano Alemana. SOCiedad
_Anónima", contra resolución del Tribunal Económico·Administra
tiva Cen~ral. de 4 de' febrero de 1982, declaramos que la resolUCión
impugnada es conforme a derecho~ sin hacer expresa condena en
costas.»

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 6 dc agosto de 1985.-P. D.. el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22289 aRDES de 6 de agosto de 1985, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada pur la Sala dE'
lo Contencioso-Admmlstratiro. Sección Segunda, de
la Audiencia Nacional, en recurso número 24. J21,
interpuesto por doña Elida Moreno y otros. contra
resolución del TEAC por el Impuesto General sobre las
Sucesionrs.

Ilmo. Sr.: Visto el-testimonio de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda. de la Audien·
cia Nacional, con fecha 8 de febrero de 1985, en el recurso número
24.121, interpuesto por doña Elida Moreno y otros contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Ce'ntral de 14 de
diciembre de 1982. por el Impuesto General sobre las Sucesiones:

Resultando que concurren en este caso l~~ circunstancias
prev!:'las en el artículo 105 de la Ley de 27 de diCiembre de 1956,

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer la ejecucion en sus
propios ténninos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contcncioso-adminis·
trativo interpusto por el Procurador señor Esquivias Fernández, ~n

nombre)' representación de doña Elida, don Angel y don Eugemo
Molero Garda y don José, don Luis y doña María Teresa ~oleTo

Sánchez contra resolución del Tribunal Econémico·Adrnmistra
tivo Ce~tral, de 14 de diciembre de 1982. el 'que con'formamos por
ser ajustado a derecho: sin imposición de costas.>~

Lo que comunico a V.l. paTa su conocimiento "'y' efectos.
Dios ~uarde a V. L muchos años.
Madnd, 6 de agosto de 1985.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

22290 aRDES de 6 de agosto de 1985 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictat/'! p'or la Sala de
lo Contencioso-Administrativo. SeCClOll Segunda. de
la Audiencia Nacional, en recurso número 24.205,
interpuesto por (,Pronedi, Sociedad Anónima». contra
resolución-del TEAC por el Impuesto sohre Transml
sione<;Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Ilmo. Sr.: Visto el ~estimonio de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, sección Segunda. de la Audíen·
cla Nacional, con fecha 8 de febrero de 1985. en el recurso numen'
24.205. interpuesto por ((Pronedi, Sociedad Anónima)). contra
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central d~ .1 S
de marzo de 1983, por el concepto de Impuesto sobre TransmISIO-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados: . .

Resultando que concurren en este caso l~~ ClrcunstanCla~

previstas en el artículo lO? de la ,Ley ~e 27 de dlc~ernb~~ de 1956.
Este Ministerio ha tentdo a bien disponer la eJecuclon. en su~

propios términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Romero Martín. en
nombr~ v reoresentación de "Pronedi, Sociedad Anónima". contra


